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 9290 REAL DECRETO 868/2008, de 23 de mayo, por 
el que se modifica el Real Decreto 1430/1997, 
de 15 de septiembre, por el que se aprueba la 
reglamentación técnico-sanitaria específica de 
los productos destinados a ser utilizados en 
dietas de bajo valor energético para reducción 
de peso.

El Real Decreto 1430/1997, de 15 de septiembre, por el 
que se establece la reglamentación técnico-sanitaria 
específica de los productos destinados a ser utilizados en 
dietas de bajo valor energético para reducción de peso, 
incorporó al derecho interno la Directiva 96/8/CE de la 
Comisión, de 26 de febrero de 1996, relativa a los alimen-
tos destinados a ser utilizados en dietas de bajo valor 
energético para reducción de peso.

Tanto la Directiva 96/8/CE de la Comisión, de 26 de 
febrero de 1996, como el Real Decreto 1430/1997, de 15 de 
septiembre, prohíben la inclusión en el etiquetado, la 
publicidad y la presentación de los productos cubiertos 
por las mismas de cualquier referencia al ritmo o a la 
magnitud de la pérdida de peso a que puede llevar su 
consumo, así como a la disminución de la sensación de 
hambre o al aumento de la sensación de la saciedad.

Sin embargo, el Reglamento (CE) n.º 1924/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre 
de 2006, relativo a las declaraciones nutricionales y de 
propiedades saludables en los alimentos, que entró en 
vigor el 1 de julio de 2007, permite, en su artículo13.1.c), el 
uso en alimentos de declaraciones de propiedades salu-
dables que describan o se refieran en particular a una 
disminución en la sensación de hambre o a un aumento 
de la sensación de saciedad con arreglo a unas condicio-
nes que se especifican. No obstante, el Reglamento 
resulta igualmente de aplicación a los alimentos destina-
dos a ser utilizados en dietas de bajo valor energético para 
reducción de peso, si bien sin perjuicio de las normas espe-
cíficas establecidas a nivel comunitario en la Directi-
va 96/8/CE de la Comisión, de 26 de febrero de 1996, incor-
porada, como se ha indicado, al derecho español mediante 
el Real Decreto 1430/1997, de 15 de septiembre.

Es de destacar que la autorización de declaraciones 
que se refieran a una disminución de la sensación de 
hambre o a un aumento de la sensación de saciedad 
refleja la evolución en las propiedades de los productos, y 
puede realizarse a condición de que dichas declaraciones 
se basen en pruebas científicas generalmente aceptadas y 
sean entendidas correctamente por el consumidor medio. 
Este razonamiento debe también aplicarse con mayor 
motivo en el caso de los productos destinados a ser utili-
zados en dietas de bajo valor energético para reducción 
de peso.

Por lo tanto, el uso de tales declaraciones debe 
dejar de prohibirse, siempre que se cumplan las condi-
ciones establecidas en el artículo 13.1 del Reglamento 
(CE) n.º 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 20 de diciembre de 2006, y con tal fin se ha 
publicado la Directiva 2007/29/CE de la Comisión, de 30 
de mayo de 2007, por la que se modifica la Directi-
va 96/8/CE, relativa a los alimentos destinados a ser 
utilizados en dietas de bajo valor energético para reduc-
ción de peso.

En la elaboración de esta disposición han sido oídos 
los sectores afectados, consultadas las comunidades 
autónomas y ha emitido informe preceptivo la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad 
y Consumo, de Economía y Hacienda, de Industria, 
Turismo y Comercio y de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 23 de mayo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del artículo 4 del Real 
Decreto 1430/1997, de 15 de septiembre, por el que se 
aprueba la reglamentación técnico-sanitaria especí-
fica de los productos destinados a ser utilizados en 
dietas de bajo valor energético para reducción de 
peso.

El apartado 3 del artículo 4 del Real Decreto 1430/1997, 
de 15 de septiembre, por el que se aprueba la reglamen-
tación técnico-sanitaria específica de los productos desti-
nados a ser utilizados en dietas de bajo valor energético 
para reducción de peso, se sustituye por el texto 
siguiente:

«3. El etiquetado, la publicidad y la presentación de 
los productos alimenticios destinados a ser utilizados en 
dietas de bajo valor energético para reducción de peso no 
contendrá ninguna referencia al ritmo o a la magnitud de 
la pérdida de peso a que puede llevar su consumo.»

Disposición final primera. Incorporación de derecho de 
la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorpora al derecho 
español la Directiva 2007/29/CE de la Comisión, de 30 de 
mayo de 2007, por la que se modifica la Directiva 96/8/CE 
relativa a los alimentos destinados a ser utilizados en die-
tas de bajo valor energético para reducción de peso.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 23 de mayo de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 9291 REAL DECRETO 823/2008, de 16 de mayo, por 
el que se establecen los márgenes, deduccio-
nes y descuentos correspondientes a la distri-
bución y dispensación de medicamentos de 
uso humano.

El artículo 90.1, segundo párrafo, de la Ley 29/2006, 
de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medica-
mentos y productos sanitarios, dispone que el Gobierno, 
previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, fijará las cuantías económicas 
correspondientes a los conceptos de la distribución y dis-
pensación de los medicamentos, de forma general o por 
grupos o sectores, tomando en consideración criterios de 
carácter técnico-económico y sanitario.

Hasta ahora, los márgenes correspondientes a la distribu-
ción y dispensación de los medicamentos se establecían en 
el Real Decreto 164/1997, de 7 de febrero, por el que se 
establecen los márgenes correspondientes a los almacenes 
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mayoristas por la distribución de especialidades farma-
céuticas de uso humano, y el Real Decreto 165/1997, de 7 
de febrero, por el que se establecen los márgenes corres-
pondientes a la dispensación al público de especialidades 
farmacéuticas de uso humano, modificados por el Real 
Decreto 2402/2004, de 30 de diciembre, por el que se 
desarrolla el artículo 104 de la Ley 25/1990, de 20 de 
diciembre, del Medicamento, para las revisiones coyuntu-
rales de precios de especialidades farmacéuticas y se 
adoptan medidas adicionales para la contención del gasto 
farmacéutico.

Es aconsejable, tras la aprobación de la Ley 29/2006, 
de 26 de julio, y tras las diversas modificaciones que la 
anterior regulación de los márgenes de los medicamen-
tos citados ha sufrido, la elaboración de un real decreto 
único, que a su vez recoja las actualizaciones anuales exi-
gidas por el Real Decreto 2402/2004, de 30 de diciembre.

Como consecuencia de lo anterior, la norma deroga 
el Real Decreto 164/1997, de 7 de febrero, y el Real 
Decreto 165/1997, de 7 de febrero.

Por último, se faculta a la Dirección General de Farmacia 
y Productos Sanitarios para que, en los casos de medica-
mentos que cumplan las condiciones para ser considera-
dos de aportación reducida, y en tanto en cuanto no se 
actualice el anexo III del Real Decreto 1348/2003, de 31 de 
octubre, por el que se adapta la clasificación anatómica 
de medicamentos al sistema de clasificación ATC, esta-
blezca motivadamente la aportación reducida de un 
determinado medicamento.

Con base en lo anterior, se dicta este real decreto al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución y en desarrollo y aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 90.1, segundo párrafo, y en el apartado 1 de 
la disposición final primera de la Ley 29/2006, de 26 de 
julio, de garantías y uso racional de medicamentos y pro-
ductos sanitarios.

En virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad y 
Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado, previa 
aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 16 de mayo de 2008.

D I S P O N G O :

Artículo 1. Márgenes correspondientes a la distribución 
de medicamentos de uso humano fabricados indus-
trialmente.

1. El margen correspondiente a la distribución de 
medicamentos de uso humano fabricados industrialmente 
para las presentaciones de medicamentos cuyo precio de 
venta de laboratorio sea igual o inferior a 91,63 euros se 
fija en el 7,6 por ciento del precio de venta del distribuidor 
sin impuestos.

2. El margen en concepto de distribución de medi-
camentos de uso humano fabricados industrialmente 
para las presentaciones de medicamentos cuyo precio 
de venta de laboratorio sea superior a 91,63 euros se fija 
en 7,54 euros por envase.

3. El margen correspondiente a la distribución de 
medicamentos de uso humano fabricados industrial-
mente acondicionados en envase clínico será del 5 por 
ciento del precio de venta del almacén sin impuestos.

Articulo 2. Márgenes y deducciones correspondientes a 
la dispensación al público de medicamentos de uso 
humano fabricados industrialmente.

1. El margen de las oficinas de farmacia por dispen-
sación y venta al público de medicamentos de uso 
humano fabricados industrialmente, para aquellos medi-
camentos cuyo precio de venta de laboratorio sea igual o 

inferior a 91,63 euros, se fija en el 27,9 por ciento del pre-
cio de venta al público sin impuestos.

2. El margen de las oficinas de farmacia por dispen-
sación y venta al público de medicamentos de uso 
humano fabricados industrialmente, para aquellos medi-
camentos cuyo precio de venta de laboratorio sea supe-
rior a 91,63 euros, se fija en 38,37 euros por envase.

3. Los márgenes de las oficinas de farmacia corres-
pondientes a las recetas de medicamentos de uso 
humano fabricados industrialmente dispensados con 
cargo a fondos públicos se establecerán aplicando a la 
factura mensual de cada oficina de farmacia por dichas 
recetas la siguiente escala de deducciones: 

Ventas totales a PVP 
IVA hasta

–
Euros

Deducción
–

Euros

Resto hasta
–

Euros

Porcentaje 
aplicable

    

32.336,12 0 43.583,47 8,00
43.583,47 899,79 58.345,61 9,40
58.345,61 2.287,43 120.206,01 10,90

120.206,01 9.030,21 208.075,90 13,50
208.075,90 20.892,64 295.242,83 14,50
295.242,83 33.531,85 En adelante. 15,00

 4. La facturación mensual a que se refiere el apar-
tado anterior se calculará en términos de precio de venta 
al público incrementado con el Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA). Por lo que se refiere a las presentaciones 
de medicamentos con precio de venta de laboratorio 
superior a 91,63 euros y a efectos de dicha facturación 
mensual, se excluirá de la escala de deducciones la canti-
dad que, calculada en términos de precio de venta al 
público con IVA incluido, exceda del citado precio de 
venta de laboratorio.

5. El Gobierno regulará el procedimiento para apli-
car lo establecido en el apartado anterior cuando se trate 
de medicamentos dispensados con cargo a la Mutualidad 
de Funcionarios de la Administración Civil del Estado 
(MUFACE), a la Mutualidad General Judicial (MUGEJU) y 
al Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS).

6. El margen en la dispensación de medicamentos 
acondicionados en envase clínico será del 10 por ciento 
del precio de venta al público sin impuestos.

Artículo 3. Actualización anual de los márgenes.

Anualmente se actualizarán los márgenes a los que se 
refieren los artículos 1.2, 2.2 y 2.3, teniendo en cuenta la 
evolución del índice de precios de consumo, la variación 
del producto interior bruto y el aumento de las ventas de 
las oficinas de farmacia.

Artículo 4. Descuentos de oficinas de farmacia en medi-
camentos publicitarios.

En el caso de dispensación de medicamentos publi-
citarios, las oficinas de farmacia disponen de la facultad 
de aplicar descuentos de hasta el 10 por ciento en el 
precio de venta al público, impuestos incluidos. El pre-
cio fijado en el envase, o en su caso el precio que se 
haga constar en el recibo que se entrega al paciente, 
será considerado como precio máximo de venta al 
público.
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Disposición adicional única. Cumplimiento de los 
requisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 29/2006, 
de 26 de julio.

El percibo de los márgenes de distribución previstos en 
este real decreto estará supeditado a la acreditación del 
cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 70 
de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional 
de los medicamentos y productos sanitarios, y en las normas 
que lo desarrollen.

Disposición transitoria primera. Distribución y dispensa-
ción de existencias con precio antiguo.

Las existencias de medicamentos de uso humano 
fabricados industrialmente que, en la fecha de entrada en 
vigor de este real decreto, se encuentren en los almacenes 
de los distribuidores y en las oficinas de farmacia, así como 
las que les suministren los laboratorios, con precios anti-
guos, podrán ser vendidas a dichos precios hasta que hayan 
transcurrido dos meses desde el primer día del mes 
siguiente a la entrada en vigor de este real decreto.

Disposición transitoria segunda. Distribución y dispen-
sación con precios calculados con los márgenes esta-
blecidos en este real decreto.

Transcurridos dos meses desde el primer día del mes 
siguiente a la entrada en vigor de este real decreto, los 
precios de los medicamentos de uso humano fabricados 
industrialmente serán los que resulten de la aplicación de 
los márgenes establecidos en este real decreto.

Disposición transitoria tercera. Precios de facturación al 
Sistema Nacional de Salud.

La facturación de las recetas con cargo a fondos públi-
cos del Sistema Nacional de Salud, así como de los regíme-
nes especiales de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado (MUFACE), del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas (ISFAS) y de la Mutualidad General 
Judicial (MUGEJU) se efectuará a precios antiguos hasta 
que hayan transcurrido dos meses desde el primer día del 
mes siguiente a la entrada en vigor de este real decreto. A 
partir del día siguiente a dicha fecha, la facturación se 
efectuará con los precios nuevos resultantes de lo esta-
blecido en este real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido en este real decreto y, en particular, el 
Real Decreto 164/1997, de 7 de febrero, por el que se esta-
blecen los márgenes correspondientes a los almacenes 
mayoristas por la distribución de especialidades farma-
céuticas de uso humano, y el Real Decreto 165/1997, de 7 
de febrero, por el que se establecen los márgenes corres-
pondientes a la dispensación al público de especialidades 
farmacéuticas de uso humano.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta en desarrollo y aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 90.1, segundo párrafo, de la 
Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de 
medicamentos y productos sanitarios, y tiene carácter de 
legislación de productos farmacéuticos con arreglo a lo 
previsto en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución y en el 
apartado 1 de la disposición final primera de la citada 
Ley 29/2006, de 26 de julio.

Disposición final segunda. Modificación del Real 
Decreto 1348/2003, de 31 de octubre, por el que se 
adapta la clasificación anatómica de medicamentos al 
sistema de clasificación ATC.

Se añade un apartado 2 a la disposición final cuarta 
del Real Decreto 1348/2003, de 31 de octubre, con la 
siguiente redacción:

«2. Se faculta a la Dirección General de Farmacia y 
Productos Sanitarios para que, en los casos de medica-
mentos que cumplan las condiciones para ser considera-
dos de aportación reducida, y en tanto en cuanto no se 
actualice el anexo III del Real Decreto 1348/2003, de 31 de 
octubre, por el que se adapta la clasificación anatómica 
de medicamentos al sistema de clasificación ATC, esta-
blezca motivadamente la aportación reducida de un 
determinado medicamento.»

Disposición final tercera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Sanidad y Consumo para dic-
tar cuantas normas sean necesarias para el desarrollo y 
aplicación de este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 16 de mayo de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Sanidad y Consumo,

BERNAT SORIA ESCOMS 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 9292 LEY 3/2008, de 23 de abril, del ejercicio de las 
profesiones del deporte.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de 
autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 3/2008, 
de 23 de abril, del Ejercicio de las Profesiones del 
Deporte.

PREÁMBULO

De conformidad con lo establecido por el artículo 134 
del Estatuto de autonomía de Cataluña, la Generalidad 
tiene atribuidas competencias exclusivas en materia de 
deporte. En el ejercicio de dicha competencia el Parla-
mento aprobó varias leyes: la Ley 11/1984, de 5 de marzo, 
de creación del organismo autónomo Instituto Nacional 
de Educación Física de Cataluña; la Ley 8/1988, de 7 de 
abril, del deporte; la Ley 8/1999, de 30 de julio, de la juris-
dicción deportiva y de modificación de las mencionadas 
leyes, y la Ley 9/1999, de 30 de julio, de apoyo a las selec-
ciones catalanas.

Estas últimas leyes contenían disposiciones en que se 
autorizaba al Gobierno a refundir en un texto único la


